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Cons. ZURICHPHARM CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito ¡Metro olitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTINUE y Q9) DE ENERO 

DEL DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor Homero López Obando, 

Notario Vigésimo Sext del Cantón Quito, comparece; el señor ÉxSAR 

ESTUARDO GARZÓN CISNEROS, de estado civil casado; y por otra 

parte la señora MARIELENA JARRÍN NARANJO, de estado civil 

casada; en calidad de Gerente General de la compañía FYC 

Representaciones Cia. Ltda quien a su vez es Apoderada Especial de la



AD 

señor ÚALINA ALEXEEVNA RYZHIKOVA; según se desprende de 

los documentos que se agregan como habilitantes, bien instruida por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

comparece de una manera libre y voluntaria.- La compareciente declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, 

cuya copia certificada se adjunta a este instrumento público y me pide 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega y 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una en la cual conste la presente de Constitución de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparec la 

celebración de la presente escritura pública el señor: Chsar 

ESTUARDO GARZON IANEROS, por sus propios y personales 

derechos; y la señora! SALINA ALEXEEVNA RYZHIKOVA, 

debidamente representada por su _Apodera Especial, la compañía _EYC= 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., quien a su vez se halla 
AA AA TT Ta 

representada por su Gerente General, la señora Marielena Jarrín Naranjo” 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de ocupación empresarios privados, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de ciudadanía, legalmente capaces para 

ejercer derechos y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA.- CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA, 
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DENOMINACIÓN, DURACIÓN, NACIONALIDA 

OBJETO, TRANSFORMACION Y FUSIÓN. a 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la “Socia 

“ZURICHPHARM. _CIA. LTDA.".- ARTÍCULO SEGUNDO.- 
A 

DURACIÓN.- La Compañía tendrá un plazo de duración de 

Téme UENTA AÑOS, leontados desde la fecha de inscripción de la 

escritura en el Registro Mercantil. liste plazo podrá prorrogarse por otro 

u otros de igual o menor duración por resolución adoptada por la Junta 

General de Socios. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de 

la expiración del plazo original o de los de prórroga por resolución 

adoptada por la Junta General de Socios.- ARTÍCULO TERCERO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía cs de nacionalidad 

. ecuatoriana y su domicilio principal se establece en el Distrito 

Metropolitano d Sl Provincia de Pichincha. Por decisión de la Junta 

General de Socios puede constituir sucursales, agencias, delegaciones o 

representaciones en cualquier lugar del País o del exterior.- ARTICULO 

CUARTO.- OBJETO.- La compañía tendrá por objeto: a) Producción, 

manufactura, importación, exportación, representación, almacenamiento, 

distribución y comercialización de productos farmacéuticos para uso 

humano y veterinario; b) Producción, manufactura, importación, 

exportación, representación, distribución y comercialización de 

alimentos y/o productos complementos o suplementos alimenticios, ya 

scan de obtención por procesos químicos y/o naturales; c) Importación, 

exportación, comercialización, distribución, de todo tipo de productos 

farmacéuticos, químicos, biológicos, veterinarios y útiles de uso médico- 

quirúrgico, químico-farmacéutico, veterinario, obstétrico, dental, 

cosmético y de higiene; d) Producción, manufactura, importación, 
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exportación, representación, almacenamiento, distribución y 

comercialización de medicamentos químicos o de origen natural de uso 

humano; productos veterinarios, químicos, biológicos, hospitalarios y para 

diagnóstico; e) Comercialización, exportación, importación, fabricación, 

compra, venta y distribución de instrumentos, dispositivos y materiales 

médicos, quirúrgicos, dentales, hospitalarios y similares, repuestos, 

accesorios e insumos para los: mismos, especialmente para lo relacionado 

con la medicina en todos sus campos; f) Formar parie como socio o 

accionista de compañías constituidas o por constituirse en el ecuador o en el 

exterior y/o fusionarse con ellas y otras, sean también estas nacionales o 

extranjeras y/o contratar con ellas; constituirse en consejera, promotora, 

agente o representante de otras compañías. para el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos u 

operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas o de terceros países y 

acordes y necesarias para este fin.- CAPÍTULO SEGUNDO.- ARTÍCULO 

QUINTO.- La Compañía podrá ser transformada en otra de las especies 

contempladas cn la Ley de Compañías, así como ser fusionada con 

otra u otras para formar una sola, si así lo resolviere la Junta General 

de Socios. ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS 

PARTICIPACIONES.- El Capital Social de la Compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
A € 

(USD$ 1.600 .00) dividido en mil seiscientas participaciones sociales 

  

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una.- El Capital Social de la 

Compañía se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, de acuerdo al 

siguiente detalle: + tata aaa lojoldidiaidjoj)ldioidiolo dojo: 
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SOCIO CAPITAL. | CAPITAL | PARTICIPACIONEZA 
A SUSCRITO | PAGADO 

(USD $) (USD $) 
CESAR Y 
ESTUARDO USD$ Y USDS 800 Y 800 DA 

TT | GARZON 800 rre 
Ñ CISNEROS SA 

GALINA USD$ 800 / USD$ 800/ sc 50% y 
<==| ALEXEEVNA o 

RYZHIKOVA y o y 
TOTAL USD$ 1609 USD$ - F ' 

1..600/ 1.600 ' 100%               

Se incorpora a la presente escritura el certificado de depósito de la 

cuenta de integración de capital, con el correspondiente detalle.- La 

   
| inversión se realiza por la señora Galina Alexeevna Ryzhikova es de 
hi 

lO carácter de extranjera- ARTICULO SÉPTIMO. ¡ 
AAA A AN A 

E o . . 
” 2 PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, acumulativas e 

s - y Indivisibles y no podrán estar representadas por títulos negociables. La ; 

Compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en el 

que conste el carácter de no negociable y el número de participaciones 

que por su aporte le correspondan, luego de haber sido firmado por el 

Presidente y el Gerente General de la Sociedad.- De existir varios 

copropietarios de una sola participación, éstos constituirán un procurador 

común; si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el nombramiento 

lo efectuará un Juez competente a pedido de cualquiera de ellos.- Las 

participaciones de cada socio son transferibles por acto entre vivos en 

beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de terceros, siempre y 

cuando se obtuviere el consentimiento unánime del Capital Social, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. En el Libro de Participaciones y Socios, se anotará la cesión, 

practicada ésta se anulará el certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose el nuevo a favor del cesionario.- Las participaciones de los 
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socios de la Compañía son también transmisibles por causa de muerte, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento siete de la Ley de 

Compañías.- Todos los socios gozarán de iguales derechos, y cada 

participación tendrá derecho a un voto y a una parte proporcional de la 

participación social pagada en los beneficio de la Compañía.- 

ARTÍCULO OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General 

de Socios puede autorizar el aumento de capital social de la Compañía 

por cualquiera de los medios contemplados por el artículo ciento cuarenta 

de la Ley de Compañías para este efecto, estableciendo las bases de las 

operaciones que en el se enumeran.- Si se acordare el aumento de capital 

social los socios tendrán derecho preferente para suscribirlo en 

proporción a sus participaciones sociales. En el caso de que ninguno de 

los socios tuviera interés en suscribir las participaciones sociales del 

aumento de capital, estas podrán ser suscritas por terceras personas, 

siempre que así lo aprueben todos los socios presentes en Junta General.- 

ARTÍCULO NOVENO.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- La reducción 

de capital deberá ser aprobada por la Junta General de Socios por 

unanimidad de votos del capital concurrente en primera convocatoria. 

Pero no podrá adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital 

social si ello implicará la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas y pagadas, excepto en el caso de exclusión de uno de 

los socios, previa la liquidación de su aporte.- ARTÍCULO DÉCIMO.- 

FONDO DE RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con la Ley formará 

un fondo de reserva destinando para éste objeto un cinco por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio económico, hasta 

completar por lo menos, un equivalente al veinte por ciento del Capital 

Social. De crearse un fondo de reserva voluntario para el efecto se 

deducirá también de las utilidades líquidas y realizadas el porcentaje que 
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legal a que se refiere la primera parte de cste artículo.- ARTÍCUL,O 

DÉCIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS. 

En esta Compañía la responsabilidad de los socios se limita al manto de 

sus respectivas participaciones. Los socios tienen todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de 

Compañías, en especial las contempladas cn los artículos ciento catorce y 

ciento quince del citado cuerpo legal. a más de las que se establecen en el 

presente Contrato Social y de las que legalmente les fueren impuestas por 

la Junta Gencral- CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- El gobierno y administración de la Compañía estará a cargo 

de la Junta General de Socios, cl Presidente y el Gerente General.- La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y administrada 

por el Presidente y el Gerente Gencral. y por todos los demás 

funcionarios que la Junta Gencral acuerdo designar.- A) JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

COMPOSICIÓN.- La Junta General. formada por los socios legalmente 

convocados y rcunidos, cs cl órgano supremo de la Compañía con 

amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa 

de la misma y necesarias para el cumplimiento de su objeto social.- A las 

Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por medio de 

representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y 

con carácter especial para cada Junta, siempre y cuando el representante 

no ostente poder legalmente conferido.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y 

deberes de la Junta General de Socios: a) Designar y remover por causas 
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legales al Presidente y al Gerente General, acordar sobre sus 

remuneraciones y resolver sobre las renuncias que presentaren: b) 

Conocer y aprobar cl presupucsto anual de la Compañia. cl estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, las memorias e informes de los 

administradores y los balances generales; c) Resolver acerca de la 

amortización de las partes sociales, siempre que se cuente con utilidades 

líquidas y disponibles para el pago de dividendos. de conformidad con lo 

que disponen los artículos ciento doce y ciento noventa y seis de la Ley 

de Compañías; d) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; c) 

Consentir en la cesión de las partes sociales y cn la admisión de nuevos 

socios; f) Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la 

prórroga del contrato social; g) Disponer que se efectúen las deducciones 

para el fondo de reserva legal a que se refiere cl Artículo Décimo de éstos 

estatutos, así como para el voluntario si se acordare crearlo: h) Autorizar 

al Gerente General la compra, venta o hipoteca de inmucbles y cn gencral 

la celebración de todo acto o contrato referente a cestos bienes que se 

relacionen con la transferencia de dominio o con imposición de gravamen 

sobre ellos; i) Autorizar: al Gerente Gencral la celebración de actos y* 

contratos cuyos montos superen el valor equivalente a mil salarios 

mínimos vitales generales; j) Resolver acerca de la disolución anticipada 

de la Compañía; k) Acordar la exclusión del o los socios por las causales 

previstas en el artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías; 1) 

Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra de los 

administradores o gerentes.- En caso de negativa de la Junta Gencral, una 

minoría representativa de por lo menos un veinte por ciento del capital 

social. podrá recurrir ante el Juez competente para entablar las acciones 

indicadas en este literal; 11) Facultar al Gerente General el otorgamiento 

de poderes generales que deban extenderse a favor de funcionarios o 
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obligatoriamente el presente estatuto así como resolver las: dudas que 
od 

hubicren en la interpretación del mismo; n) Reformar log Estatutos 

Sociales cuando lo estime necesario; ñ) Decidir por unanimidad del 

capital social acerca de la cesión de participaciones y prórroga del plazo; 

o) Designar a los Auditores lxternos cuando lo requicra la compañía; y, 

p) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales, 

ejercer las funciones que le correspondan como órgano supremo de la 

Compañía y resolver los asuntos que especificamente lc competen de 

conformidad con la l.ey y sobre los puntos que cn general sean sometidos 

a su consideración, siempre que no sean de competencia de otro 

funcionario y conste cn la respectiva convocatoria.- ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- Previa 

convocatoria, la Junta Gencral Ordinaria se reunirá por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para tratar necesariamente de los siguientes 

asuntos, sin perjuicio de los que expresamente se señalen en la respectiva 

convocatoria: a) Conocer y aprobar el presupuesto anual de la Compañía, 

las cuentas y balances que presente el Gerente Gencral, así. como su 

informe de labores; b) Resolver acerca del reparto de utilidades y la 

formación del fondo de reserva. para lo cual el Gerente General 

presentará un proyecto de distribución de utilidades: y. c) Proceder, 

llegado el caso. a la designación de los administradores y gerentes, cuyo 

nombramiento lc corresponde hacer según la Ley y los presentes 

I-statutos, así como fijar, revisar o ratilicar sus rcmuneraciones.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL 
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EXTRAORDINARIA.- La Junta General Extraordinaria sc reunirá en 

cualquier época en que fuerc convocada para tratar los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A pesar de lo dispuesto cn los 

artículos precedentes, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constitúida en cualquier tiempo y en cualquier lugar. dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquicr asunto. siempre que este 

presente todo cl capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir 

al acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta y los puntos a tratarse en la misma. Cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente  informado.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- CONVOCATORIAS REUNIONES.- Tanto las juntas 

generales ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadas por cl 

Gerente General o por el Presidente por propia iniciativa o a petición del 

socio o socios que representen por lo menos el diez. por ciento del capital 

social conforme a lo estipulado en el literal i) del artículo ciento catorce 

de la Ley de Compañías, contemplándose, además, lo dispuesto cn el' 

artículo ciento veinte de la misma Ley.- La convocatoria en la constarc la 

fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la sesión, se hará 

llegar por éscrito a cada socio. con ocho días de anticipación. cuando 

menos. a la fecha fijada para la rcunión. Jin estos ocho días no se contarán 

ni el de la convocatoria ni el de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN REQUERIDA.- Si la Junta 

General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum. 

se procederá a una segunda convocatoria. la misma que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. 

La Junta Gencral se considerará legalmente constituida cn primera 
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más del cincuenta por ciento del capital social. En scguyda CN 
    

. = 

la Junta General se considerará legalmente constituida con el número > de 
E > 

socios que asistan, cualquiera que fuerc el capital social que representen, 

debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria.- Las resoluciones 

se tomarán por una mayoría absoluta de.socios presentes, equivalente a 

por lo menos cl cincuenta y uno por ciento del capital social asistente a la 

Junta General, con cxcepción de los casos expresamente señalados en la 

Ley y este Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría y en caso de empate la propuesta se considerará denegada. 

Cada participación tendrá derecho a un  voto.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.-- QUÓRUM Y VOTACIÓN — REQUERIDA 

ESPECIALES.- Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada dc la compañía, la 

liquidación. la reactivación de la Compañía cn proceso de liquidación, la 

convalidación, y. en gencral, cualquicr modificación de los Estatutos, 

habrá de concurrir a clla cn primera convocatoria más de la mitad del 
hos ro * 

capital social.- ln segunda convocatoria la Junta General se considerará 

válidamente constituida con la asistencia del número de socios presentes. 

Sus decisiones serán tomadas con mayoría dcl capital social.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE 

LA JUNTA.- Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente, y 

el Gerente General actuará como secretario. lin ausencia del Presidente 

y/o Gerente General o por resolución de los socios concurrentes a la 

sesión de la Junta Gencral pueden ser otras personas, socios o no de la 

Compañía, las que actúen como Presidente y/o Secretario de la Junta 

General en que se produzca esta o cestas ausencias.- Se formará un 
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expediente de cada Junta General. que contendrá copia del acta suscrita 

por quien presidía la reunión y cl secretario. salvo lo expresado en el 

artículo décimo séptimo de este Iistatuto: y de los documentos que 

justifiquen que las convocatorias han sido hechas en la forma que señala 

éste Estatuto y el inciso segundo del artículo ciento diecinueve de la l.cy 

de Compañías. Las actas de las Juntas Generales se llevarán cn hojas 

móviles escritas a máquina y sc asentarán cn hojas foliadas a número 

seguido, escritas en cl anverso y en el reverso. figurando las actas una a 

continuación de otra en riguroso orden cronológico. sin dejar espacios en 

blanco en su texto.- Se incorporarán al cxpediente todos aquellos 

documientos que hubieren sido conocidos por la Junta Genecral.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONCURRENCIA DE LOS 

SOCIOS.- A las juntas generales podrán concurrir los socios 

personalmente o por medio de representante. La representación se 

conferirá mediante simple carta-poder con carácter especial para cada 

Junta General dirigida al Gerente (Gjencral o Presidente de la Compañía, 

siempre y cuando el representante no tenga poder gencral legalmente 

conferido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.-: 

OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de la 

Junta General válidamente adoptadas obligan a todos los socios y 

administradores de la Compañía. salvo cl derecho de impuenación 

previsto en el literal h) del artículo ciento catorce de la fey de 

Compañías.- B) EL PRESIDENTE.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

CUARTO.- El Presidente podrá o no ser socio de la compañía, será 

nombrado en el contrato social o por la Junta General, y durará dos años 

en sus funciones, sin perjuicio de que pueda scr indefinidamente 

reelegido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- Las atribuciones y deberes del Presidente son: a) Cumplir y 
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hacer cumplir la Ley, los presentes estatutos y las y UBA de la Junta 

General de Socios de la Compañía; b) Presidir 1 

    

ISSESEYA 
cta 

  

    

USO 
Juntas Generales; d) Suscribir conjuntamente con cl Gerente General los 

General; c) Suscribir conjuntamente con el secre de las 

certificados de aportación que la Compañía cntregará a las sotios, 

conforme se determina en cel artículo séptimo de éstos estatutos; Cc) 

Subrogar al Gerente Gencral en caso de falta. auscncia o impedimento de 

éste, sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas sus 

facultades y obligaciones; f) Presentar anualmente a consideración de la 

Junta General Ordinaria un informe detallado en sus actividades; y, 2) 

Todas las demás que le conficran la ley, cl presente Estatuto y la Junta 

General.- C) DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

- SEXTO.- El Gerente Gencral podrá o no ser socio de la Compañía, será 

nombrado en el contrato social o por la Junta General y durará dos años 

en sus funciones. sin perjuicio de ser reclegido indefinidamente. 11 

Gerente Gencral es el representante legal de la Compañía, judicial y 

extrajudicialmente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General:- a) Ejercer la representación legal de la Compañía, 

judicial y extrajudicialmente; b) Cumplir y hacer cumplir la Ley. el 

Contrato Social y las resoluciones de la Junta Gencral; c) Realizar toda 

clase de gestiones. actos y contratos. con excepción de aquellos que 

fueren extraños al Contrato Social o que pudieren impedir posteriormente 

que la Compañía cumpla con sus fines de todo lo que implique reforma al 

Contrato Social y con la limitación comprendida en los literales h) e 1) del 

artículo décimo cuarto del presente Estatuto; d) Presentar dentro de los 

sesenta días posteriores a la terminación del correspondiente ejercicio 

económico el balancc anual de estado de la cuenta de pérdidas y 
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ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de la Compañía 

en el respectivo período y la propuesta de distribución de las utilidades si 

las hubiera. Deberá también presentar los balances parciales que requiera 

la Junta General; e) Cuidar que se lleven debidamente la contabilidad. la 

correspondencia, las actas de las Juntas Generales y expedientes de las 

mismas y en general'el archivo de la Compañía: 1) Nombrar y remover a 

funcionarios y empleados de la Compañía cuya designación no 

corresponda a la Junta General de Socios, así como, determinar sus 

funciones, remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; g) Obrar 

por medio de apoderado o procurador para aquellos actos para los cuales 

se halle facultado. Si el poder tiene el carácter de general con respecto a 

dichos actos o para la designación de factores será necesario la 

autorización de la Junta General; h) Suscribir, aceptar. endosar. pagar. 

protestar o cancelar letras de cambio, cheques pagarés y más títulos de 

crédito, en relación con los negocios sociales; i) llevar cl control de las 

cuentas bancarias que debe abrir la Compañia para el descnvolvimiento 

de sus actividades; j) Responder por los daños y perjuicios causados por 

dolo, abuso de facultades, negligencia grave o incumplimiento de las: 

disposiciones legales, estatutarias y de la Junta General; k) Inscribir cn el 

Registro Mercantil, en el mes de encro de cada año una lista completa de 

los socios de la Compañía, con indicación del nombre. los apellidos. el 

domicilio y el monto de sus aportaciones. Si no hubiere cambio alguno 

desde la entrega de la última lista, bastará con presentar una declaración 

en ese sentido; 1) Presentar a la Superintendencia de Compañías. dentro 

del primer cuatrimestre de cada año. la información requerida cn el 

artículo veinte de la Ley de Compañías; 11) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente los certificados de aportación que la Compañía entregará a 

los socios, según lo que dispone el artículo séptimo de cstos lstatutos; y, 

14  



    
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

8- 

Dr. HOMERO López OBANDO 0000008 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO ' 

Ley. los presentes listatutos y la Junta Gcphcrali 

VIGÉSIMO OCTAVO.- PROMIBICIONES.- ls    General:- a) Negociar o contratar por cuenta p 

indirectamente con la Compañía; b) Realizar por cuenta de la Compañía 

Operaciones ajenas a su objeto; c) Compromecter activos O recursos de la 

Compañía, constituyendo gravámenes sobre los mismos. para garantizar 

obligaciones de terceros. ajenas a la misma: y. d) Las demás que 

establezca la  Ley.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO  NOVENO.- 

RESPONSABILIDADES.- 1l Gerente Gencral es solidariamente 

responsable para con la Compañía y terccros:- a) De la verdad del capital 

suscrito y de las entregas hechas a caja por los socios; b) De la existencia 

real de los dividendos declarados; c) De la cxistencia y exactitud de los 

libros de la Compañía; d) Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las 

Juntas Gencrales; y. e) Del cumplimicnto de todos los requisitos y 

formalidades cxigidas por la Ley para la existencia y funcionamiento de 

la Compañía.- Il Gerente General es responsable ante la Junta General en 

caso de ejecutarse actos o celebrase contratos contraviniendo las 

instrucciones recibidas de este organismo o las estipulaciones legales y 

estatutarias; y scrá personal y pccuntariamente responsable ante la 

Compañía sin perjuicio de la valider de sus actos frente a terceros de 

buena fe. En gencral, para el ejercicio de sus funciones, el Gerente 

General estará a los dispuesto en cl artículo ciento veinte y tres y demás 

pertinentes de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- 

EXTINCIÓN DE RESPONSABILIDADES.- Cesará la responsabilidad 

del Gerente Gencral frente a la Compañíia:- a) Por aprobación del balance 

y sus anexos, cxcepto cuando: i) Se lo hubiere aprobado en virtud de 

datos no verídicos; y. 11) Si hubiere acuerdo expreso de reservar o ejercer 
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la acción de - responsabilidad; b) Cuando hubierc procedido cn 

cumplimiento de acuerdos de la Junta Gencral. a menos que talos 

acuerdos fueren notoriamente ilegales; c) Por aprobación de la gestión o 

por renuncia expresa a la acción o por transacción acordada por la Junta 

General; y, d) Cuando hubiere dejado constancia de su oposición a 

resoluciones ilegales de la Junta General, en el plazo de dicz días a 

contarse desde la fecha cn que fueron adoptadas.- CAPÍTULO 

CUARTO.- DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- La Compañía habrá de disolverse de 

conformidad a lo establecido en la ley de Compañías. Si la causal fuere 

el acuerdo de los socios en la Junta General, se procederá con mayoria del 

Capital Social. Para el caso de la liquidación de la Compañía. actuará 

como liquidador la persona designada por la Junta General de Socios.- 

CAPÍTULO QUINTO. NORMAS  COMPLEMENTARIAS.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- lin todo cuanto no cstuvicre 

expresamente señalado cn cl presente Istatuto, se entenderán 

incorporadas las disposiciones constantes cn la Ley de Compañías. su 

Reglamento y otras leyes vigentes.- CUARTA.- AUFORIZACION.- Los: 

socios fundadores autorizamos a los doctorcs María Rosa Vabara Vera y/o 

Mariana Leonor Villagómez Alvarez y/o Dicgo Pino Roditti y/o 

Margarita Ripalda Rodrígucz. y/o María l'ernanda Palacios Miranda y/o 

Andrea Espinel Galárraga, para que rcalicen todas las gestiones 

tendientes a obtener la existencia legal de la Compañía.- Usted señor 

Notario se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas dec cstilo para 

la plena validez del presente instrumento público.”. (firmado) Abogado 

Mauricio Subia con matrícula profesional número diecisiete guión dos 

mil once guión quinientos sesenta y scis del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ El. CONTENIDO DE LA 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDU! 

     

r 

“ m 171173897-9 

  

PIZADO ES VOTACION 
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2 GARZOM CRINERDS CESAR ESTUARDO 
PICHÍNCHA “QUITO 
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del lionea DE PICHINCHA - 0026; 
ADD A ACASO a rr Y - 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITC 
De acuerdo con IfMfacultad prevista en el 
numeral SA. 18, del Lay Notarial, doy i que la 
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CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
No CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
187-0045 1710193945 == 

NÚMERO CÉDULA ss 
JARRIN NARANJO MARIELENA = 

Ez 
PICHINCHA QuITO q 

PROVINCL- CANTÓN a 

SANTA PRISCA 
EX PARROQUIA , ZONA , Q 

ua Ga 
E) (E) DE LA JUNT. 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Quito D.M., 12 de Marzo de 2012 

Señora 

MARIELENA JARRÍN NARANJO : 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me. es grato comunicar a usted que Jona General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía FYC REPRESENTACIONES CIA. A., en reunión 
celebrada el día de hoy resolvió designar a usted como GERE GENERAL de la 
misma por el periodo estatutario de dos años, contados desde la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo 
Sexto y Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía FYC 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., constituida mediante escritura -pública otorgada 
el 9 de octubre de 2007, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de octubre de 2007. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el 

Presidente. 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

A) ) , 2 
dd lé A AS 

SECRETARIA AD-HOC 

Lugar y fecha: Quito D.M., 12 de Marzo de 2012. 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 
compañía FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA., y prometo desempeñar tal cargo 
de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 

ACA EI rta E 

  

SRA. MARIELENA JARRÍN NARANJO bajo el NO... 31 5 2 

C.C. No. 1710193945 PEN min nienio 
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PODER:ESPECIAL 

A EA 

OTORGADO POR: 

  

A FAVOR DE: 

MARIA ROSA FABARA VERA Bl 

MARIANA VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ | 

DIEGO RAMIREZ MESEC Y/O am) 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

GALINA ALEXEEVNA RYZHIKOVA por 
- su propios o personales derechos (en adelante 

“MANDANTE”)? Debidamente autorizada y 
facultada en la calidad que comparece. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

La MANDANTE, en forma libre y voluntaria, 

otorga el presente Poder Especial a los 

señores MARÍA ROSA FABARA VERA 

/ MARIANA LEONOR —VILLAGÓMEZ 
ALVAREZ/ DIEGO RAMÍREZ MESEC / 
FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA.. 

y los nombra como sus apoderados especiales, 

a quienes en adelante se les podrá denominar 

simplemente "MANDATARIOS", para que 

individual o conjuntamente, tengan plenas 

facultades y atribuciones para realizar. a nombre 

v en representación de la MANDANTE, lo 

siguiente: 

a)Suscriban las participaciones en una 

compañia de responsabilidad limitada 

de nacionalidad ecuatoriana que se 

constituirá al amparo de la leyes de la 

República del Ecuador. pague su valor 

nominal en numerario: 

   

  

SPECIFIC POWER OF ATTORNKY 

GRANTED BY: 

GALINA ALEXEEVNA RYZHIKOVA 

TO: 

MARIA ROSA FABARA VERA 

MARIANA VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ 

DIEGO RAMIREZ MESEC and/or 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

FIRST.- APPEARER.- 

GALINA ALEXEEVNA RYZHIKOVA on his 
own personal rights, (hereinafter “PRINCIPAL”). 

Able to execute contracts and assume obligations. 

acting in their capacity and for the rights they 

represents. 

SECOND.- SPECIFIC POWER.- 

PRINCIPAL, freely and voluntarily hereby 

grants this Specific and Limited Power of 

Attorney to MARÍA ROSA FABARA VERA 

/  MARIÍANA LEONOR VILLAGÓMEZ 
ÁLVAREZ / DIEGO RAMIREZ MESEC/ 
FYC REPRESENTACIONES ClA. LTDA, and 
appoints it as “Attorney-in-fact”, herejnafter also 

relerred to as “AGENTS”, so that 1t shall have 

the full power and authority. in the name and on 

behalf of the PRINCIPAL, individual or jointly, to 

undertake and perform only the following acts: 

a) Subscription of shares in a limited liability 
companvestablished under the laws of the 

Republic of Ecuador and pay ¡ts nominal 

value in cash; 

b) For his behalf. appear. at the conclusion 

of the constitution of a company to be 

 



  

  

omparezca a la celebración del 

respectivo contrato de constitución de la 

compañía y suscriba la escritura que lo 
contenga; 

ciRegistrar la inversión extranjera que 

realizará la MANDANTE con el carácter 
que corresponda; 

d)Los MANDATARIOS. podrán hacer, 

a nombre de la MANDANTE. todo 

aquello que sea necesario para cumplir 

a cabalidad con el mandato conferido y 

para proteger los derechos e intereses 

de la MANDANTE, por lo que ninguna 
entidad y/o autoridad pública o privada 

del Ecuador podrá alegar insuficiencia de 
poder. 

La MANDANTE, reconoce y acepta 

que los MANDATARIOS no serán 
personalmente responsables de 
las obligaciones que adquiera la 

MANDANTE. 

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente poder se confiere por el periodo de un 

año.- 

GALINA ALEXEEVNA RYZHIKOVA 

Pass C32T036MZ 

  

formed under the laws of the Republic of 
Ecuador and sign the deed to contain it; 

c) Register the foreign investment of the 

PRINCIPAL with the corresponding 

character; 

d)On behalf of the PRINCIPAL. the 

AGENTS shall undertake alí necessary 

procedures in order to fully accomplish 
the assignment conferred within this 

instrument and safeguard its rights and 

interests. No  Ecuadorian authority, 

whether governmental of private, may 

claim lack of legal capacity to handle 

assigned matters. 

The PRINCIPAL acknowledges and accepts that 

the AGENTS shall not be held personally liable of 

the responsibilities acquired by the PRINCIPAL. 

THIRD.- TERM.- 

This power of attorney is granted for a year. 

  

GALINA ALEXEEVNA RYZHIKOVA 

Pass C32T036MZ 

 



    

    

   

Se 0000012 
llen-Nummer / File-No. 1613/2012 P SER 

E ARS : 
A 

Frau Galina Alexeevna Ryzhikova, bom at 10. August 1965, Ita Eñce / 
in 52070 Aachen, PassstraBe 121personally known by me. de 

2 De | y 

DD fNotar 
e Friedadn WVilelmPiatz 5-6 

52062 Aachen/Germany 
notary public 

  

   
   

My permission is longlife. 

Mighen, 10 October 2012    

 



  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. Land: Bundesrepublik Deutschland 

Diese óffentliche Urkunde 

2. ist unterschrieben von Herrn Notar Dr. Peters 

3. in seiner Eigenschaft als Notar in Aachen 

  

4. sie ist versehen mit dem Dienstsiegel des Notars 

  Bestátigt 

5. in Aachen 6.am 10. Oktober 2012 
    

7. durch den Prásidenten des Landgerichts in Aachen 

8. unter Nr. 91 aE-— 28.543 

9. Stempel 10. Unterschrift: 

In Vertretung 

_ Aia 
(Napierala)     
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS: 
ABSOLLUICIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7475103 

TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION y . ) 

SENOR: CHARRO MERA VLADIMIR GONZALO > 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18:12/2012 14.48:10 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE Ss 

1.- ZURICHPHARM CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL ARPR 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA PE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.S5G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NOTARIA VIGE 
De acuerda, 
numeral 5 AJ 
OPIA que 

MA SEXTA DEL CANTON QUITO 
la facultad prevista en ci 

fae la Ley Notarial, doy fe que la 
éc£do, es—igual al documento 

   
    

   
     

  

   
     
MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL. 
      

  

LQREZROB 
MIGESIMO: SEXE:     

18/12/2012



—— 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7431040 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRION ROBALINO JUAN FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/01/2013 12:15:04 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN QUE SE 

DETALLA A CONTINUACION HA T O EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ZURICHPHARM CIA. LTD 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 16/03/2013 £ 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN . 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU : 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPANIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.5G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE C OMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
      

    

   

      

   

Je, acuerdo. dan la facultad prevista en «l 
J y) SY 7 numeral 5 Art, 88] de Tirtay Notarial, doy tó queda 

- : - SABIA que Hiibrede, es igiral_al documenta 
presentada 

Quito, a 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO OR. HOME 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL o 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_ denomina... 14/02/2013  
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15) BANCO PICHINCIIA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Quito, 21/01/2013 Y 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): GARZON CISNEROS CESAR ESTA 

Con Cédula de identidad: 1711738979 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ZURICHPHA 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. ' 

P
E
A
 

(E
 

>) 

   
A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

      
          

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

1|GARZON CISNEROS CESAR ESTUARDO 171 1738979 $. ' usd 

2 RYZHIKOVA GALINA ALEXEEVNA C32T036MZ $ 800 -— usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 5. usd 
7 $. usd 

8 $. usd 

9 ! $. usd 

" 10 Ss. usd 
. 11 $. usd 

12 s usd 

13 5. usd 

CP. .14 $. usd 

5 $. | usd               

TOTAL 5. usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Dectaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas No admutiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilictas Renuncio a ejecutar cuatquier acción o pretensión tanto en el ámbito civit como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del mteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en formo siguna con el cliente o con terceros por la nformación que emte Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta informacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

NOTARIA vcesia SEXTA DEL CANTON QUITE 
De acuerde —la_facultad prevista en el 

afúmeral 5 A , de la Ley Natarial, doy fé que la 

      
  

   Catia 
NOTARIA ES RA ai 

Se otor- 

 



    

  

gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ZURICHPHARM CIA. LTDA. que otorga la CESAR ESTUARDO GARZON 

CISNEROS Y, GALINA ALEXEEVNA RYZHIKOVA; firmada y sellada en Quito, a 

los quince (15) días del mes de febrero de dos mil trece (2013).- 

   



    
Ea e DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000015 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA . AA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJC.Q.13.001429 de fecha 20 de marzo del 

2.013, dictada por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, se 

RESUELVE APROBAR la constitución de la compañía ZURICHPHARM CIA. LTDA. 
Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN de la mencionada 
compañía, de fechas 29 de Enero 2013.- Quito, a 28 de Marzo del 2.013.- (AC.) 

NOTARIO VI 
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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.001429 
A 

Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de Enero de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía ZURICHPHARM CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1288 de 
19 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ZURICHPHARM CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en. uno de los periódicos de 

%,, Mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
E 

$ ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

e la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito 

      

      

  

opolitano de Quito, a 20 de Marzo de 2013 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

Exp. Reserva 7481040 
Nro. Trámite 1.2013.534 

) RBF/
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    ZÉ e | TRÁMITE NÚMERO: 10338 :| | 
/ ] | - 

/ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO - + 
AN l RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

A : y 

  

N : , . s , , _ , . , 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMD.LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: o 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: L:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

    

  

  

  

            
  

       

   

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

      
  

Zo ] LD RS PE ERCANTIL 

( SN US EOS ELA OS 
AO N f 

2. DATOS DE LOS INTERVIÑIENTES: 1 II Po y Z, o, 
Identificación Nombres So EN ¡Cantón de / , Calidaden: que Estado Civil. 

o NS E | Dómicilio IN | comparecé Lo o 

1711738979 o “GARZONCISNEROS - ¿Quito i FJ [SOHO "y Casado: 
[CESAR ESTUARDO 210 AE CLA 

C32TOGGMZ 03 <RYZHIKOVA GALINA * Monaco [SOCIO --. 22. | No Determinado 
o ALEXEEVNA O e E AA 

OA 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: *. A EN 
¿NATURALEZA DEL.ACTO O: CONTRATO: CONSTITUCIÓN DECOMPAÑÍA. RESPONSABILIDAD LIMITADA * 
FECHA ESCRITURA: ¿/* a AQOLL2013 > | 

- NOTARÍA: - +0" £¿[ NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA : = . - 
«| CANTÓN»: MA AA QUITO AS 

Ne, RESOLUCIÓN: > A RESOLUCIÓN: se. Y. DICO, 001429 
| DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
q DR. OSWALDO NOBOA LEON 

] OS — 
- SO AÑOS | 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TZURICHPHARM CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | 2d: 53] QUITO o 

/ 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
- >| Capital - o : Valor 

* cuantía 1600,00 
Capital _ 1600,00 

. 5. DATOS ADICIONALES: / | 

7/7 A / 

/ o Página" 1 de 2 
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=»Registro Mercantil de Quito | a 

  GOBERNADA POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 2 AÑOS; 

REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

_PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAFIVA VIGENTE. 
7 7     
  o 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍAS) DEL MES DE ABRIL DE 2013 
E 

e 
e 

er 5 
Ez 7 

X DH LF 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ' 

* 
Ss 

% o o, S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV: 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VÍLLAROEL , Peron 0 
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SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.13. 14643 

Quito, 8 de Mayo del 2013 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ZURICHPHARM CIA. LTDA., ha 

“concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

 


